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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 ARROYOMOLINOS

OFERTAS DE EMPLEO

Vista la resolución del concejal-delegado de Presidencia, Comunicación, Transparen-
cia, Personal, Seguridad Ciudadana y Protección Civil, número 3226/2021, de fecha 18 de
octubre, modificada por resolución número 298/2022, de fecha 8 de febrero, en las que se
aprobaban la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria para participar en
las pruebas para la provisión, por el turno de movilidad sin ascenso y curso selectivo de for-
mación de una plaza de personal funcionario perteneciente a la escala de Administración Es-
pecial, subescala Servicios Especiales, clase policía local, grupo C1, y la composición del
Tribunal, nombrado para la convocatoria.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes
y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Decreto núme-
ro 2478/2021, de fecha 27 de julio, y en virtud de los artículos 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles e la Administración General del Estado,
y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En vista de lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones que me han sido de-
legadas según decreto 1315/2020, de 20 de mayo, entre las que se encuentran “Tramitación,
impulso y resolución de los procedimientos selectivos de todo el personal del Ayuntamien-
to… Esta facultad comprende todos los actos de naturaleza delegable que sean susceptibles
de ser incardinados en los procedimientos selectivos, incluidos los nombramientos de las
personas seleccionadas”, tengo a bien resolver:

Primero.—Estimar las alegaciones presentadas por:
— García Zazo, Jorge: 51***240-X.
— Jiménez Gómez, Sergio: 46***605-Y.
— San Segundo Nieto, David: 53***512-S.
Segundo.—Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos

y excluidos de la convocatoria de referencia una vez revisada la documentación de los as-
pirantes y estimadas las alegaciones presentadas:

Relación de aspirantes admitidos:
La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos: https://www.ayto-arroyomolinos.org en
la página web del Ayuntamiento y en el tablón de edictos municipal.

Relación de aspirantes excluidos:
— Fraile Ávila, Antonio: 52***278-D.

• No presenta modelo oficial de instancia firmado.
• Falta declaración jurada del compromiso de portar armas y utilizarlas en los ca-

sos previstos en la Ley.
— Sánchez Lorenzo, Marta: 46***728-S.

• No presenta modelo oficial de instancia firmado.
• Falta fotocopia del DNI.

Tercero.—Aprobar la composición del Tribunal que estará formado por los siguientes
miembros:

— Presidente: D. Félix Jesús Irurozqui Peña, subinspector del policía del Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de Arroyomolinos.
Suplente: D. José M.a Nogales Laguna, subinspector de policía del Cuerpo de Po-
licía Local del Ayuntamiento de Arroyomolinos.
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— Secretario: D. Pedro A. Izquierdo Peñaranda, jurídico del Ayuntamiento de Arro-
yomolinos.
Suplente: D.a Mónica Rodríguez Castañeda, técnico de la Concejalía de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

— Primer vocal: D. Carlos Monroy Calvarro, arquitecto del Ayuntamiento de Mora-
leja de Enmedio.
Suplente: D.a Eva Antón Campos, funcionaria del Departamento de Responsabili-
dad Patrimonial del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

— Segundo vocal: D. Jesús Serrano Pérez, subinspector del Cuerpo de la Policía Lo-
cal de Boadilla del Monte.
Suplente: D.a Ester Muela de la Torre, oficial del Cuerpo de la Policía Local de
Boadilla del Monte.

— Tercer vocal: D.a M.a Elena González Díez, consejera técnica de RR. HH. de la
Dirección General de la Policía Municipal de Madrid.
Suplente: D.a Elena Veiga Sangiao, subinspectora del Cuerpo de Policía Nacional.

— Cuarto vocal: D. José Antonio Entizne Herrero, vocal a propuesta de la Comuni-
dad de Madrid.
Suplente: D.a Concepción Gómez Fernández, vocal a propuesta de la Comunidad
de Madrid.

Cuarto.—Publicar esta resolución con la lista de excluidos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y la resolución con la lista completa de admitidos y excluidos en la
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, así como en la página web y en el tablón de edictos.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que es definitiva
en vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Arroyomolinos, a 15 de febrero de 2022.—El concejal-delegado de Presidencia, Co-
municación, Transparencia, Personal, Seguridad Ciudadana y Protección Civil, Andrés Na-
varro Morales.

(02/3.241/22)
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